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EL CONSEJERO DE DEPORTES, TRANSPARENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 
P.D.C (Orden 41/2019, de 20 de noviembre; BOCM 3/12/2019) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
Y PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 

Orden 191/2021 de la Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone el 
inicio del expediente de contratación titulado “Contrato de servicios de almacenaje, traslado, montaje y desmontaje 
de elementos promocionales de la Comunidad de Madrid, para los eventos deportivos en que participe la Dirección 
General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte”.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Contrato de servicios de 
almacenaje, traslado, montaje y desmontaje de elementos promocionales de la Comunidad de Madrid, para 
los eventos deportivos en que participe la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad 
Física y Deporte” cuyo presupuesto base de licitación asciende a 32.650,47euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

El objeto del contrato consiste en la prestación de los servicios de almacenaje, traslado, montaje y desmontaje de 
elementos promocionales de la Comunidad de Madrid, para los eventos deportivos en que participe la Dirección 
General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, consistiendo en cargar el material 
promocional necesario para la actividad deportiva en el almacén que existirá habilitado para ello, transportarlo 
hasta el lugar del evento, instalar el material nuevamente en el almacén. El material transportado es propiedad de 
la Comunidad de Madrid y para su montaje y desmontaje no se requieren capacidades técnicas específicas. 
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